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¿0« ar.iíu/oi, a ruó* y rMÍanaiM* 
nei ie remtítran á la redacción, ««la* 
Meettfa «fila «Mista impr«*fa a> Pila» 
francas de porte, sin cuyo requitiio «» 
i« r«ct7>iraw. 
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P A R T E O F I C I A L 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L 
REINÓ, I 

E l señor ministro de la gobernación del réi» 
no dice con esta fecha al gefe político de L u g o 
lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) de una 
instancia de José González, vecino del distrito 
municipal de Neira de Jusá , de esa provincia, 
en que espone que habiéndole cabido (a suerte 
de soldado por el Cupo de dicho distrito para la 
quinta de 184$, convino mediante una r e t r i b u 
ción con Manuel frenada, de la propia vecindad, 
en que tomando este el nombre del primero so 
presentaría al acto del llamamiento üe soldados 
y ante el consejo p r o v i n c i a l ; que asi se verificó, 
y en su consecuencia entró Manuel Armada en 
la caja y íue destinado á cuerpo bajo el nombre 
de José González; pero que denunciado «I he
cho al consejo provincial , dispuso este que et es-
ponente ingresara á cubr ir su plaza , por cuyo 
foottvo solicita se le indulte de la falta que co« 
toetió, y se admita como sustituto suyo á A r m a 
da, obligándose al efecto á cumpl ir las formal U 
dades que prescriben 1 las disposiciones vigentes. 

Enterada S. M . y y teniendo en cuenta que 
aunque parezcau atendibles las causas que i m 
pelieron á José González á presentar bajo su 
propio nombre á Manuel Armada pata que air* 

viera en su lugar, resulta que trató con este f rau
de, si no de dejar en descubierto Su plaza, á lo 
menos dé eludir las garantías que se exigen en 
«cuanto á sustitutos, y que esta circunstancia h a 
ce indigno al recurrente de la gracia que solici- ' 
ta, y constituye ademas un cargo coulra el múv-

a.— * « 
mo González y contra Manuel Armada, respec
to al uno por haber tomado un nombre que no 
era el suyo, y respecto al otro por haber sido 
cómplice de semejaute ocultación, ha tenido á 
bien resolver que los dos referidos raozoS q u e 
den sujetos al juzgado respectivo á fin dé que 
por él se Ies imponga la pena á que haya lugar, 
y que satisfecha que sea ésta, ingrese José Gou» 
zalez á servir personalmente su plaza basta c u m 
plir el tiempo de su empeño.» 

De real o r d e n , comunicada por el referido 
señor ministro, lo traslado á V . S. para su cono-
cimiento, y para que el consejo provincial api i * 
que la resolución que se menciona en loa casos 
de igual naturaleza» Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid) 8 de abri l de *848.—El sutaecre» 
tario, Vicente Vázquez Queipo.—Sr. gefe polítu 

. . . . s t í > : m 

L a Reina (Q. D i C ) sé ha dignado conceder ¿ 
la villa de Talarrubias, provincia de Badajos partido 
de Herrera del Duque; el permiso para celebrar anu¿* 
menteuna feria en tos día* 7 8, y 9 de mayo. 
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PARADORES. 

Del Piién te Viveros. . . 
De Pinto. . 
De Nuestra Señora del Buen Camina 
De S. José de Matas altas. . 
De Vl l laVerfc . ' T . I ' * 
Verilórtaiode Re|t¿ . i '. .] 

Madr id 11 de abr i l de 1848—Rafael Mar tos. 
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Cdiffrsioir mPtítíok de í n s t r ü c c í o k p r i m a r i a i>e 
XA PROVINCIA DTE AJAD RIO. 

En conformidad de lo dispuesto en los artí - > 
culos 14y 29 del feál decreto de a3 de setiembre | 
del año -último deben proveerse por oposición V 
los magisterios de primeras letras de los pueblos \ 
de esta .provincia que á continuación se espre. . 
s a » r en su consecuencia esta corporación-ha se* I 
"alado el diá ô é mayo próximo venadero á J 
las once de la mañana para dar p r i n c i p o a £fi | 
cgercicios de maestros; y t i inmediato Siguiente 

i 3 o 4 i 4 
913 28 

862 

5 00 

'li'Jít 
al en que estos* se finalicen para los de maestras 
larstriiales no deberá tí greseutar labores ^ie n h i ^ i 
na especie pues en tTacto se las facilitar^ lo uec« -
sano para probar su aptitud en costura borda** 
dos y demás. 

Los profesores de ambos sexo* que quieran 

solicitudes con ios documentos y aui¡c¡paci<-u 
que previene el ai t. a i det citado real decreto al 
infrascrito secretario que vive Calle del f í lmenlo* 
pümerj) 17, cuarto prrn j ipt l . Madrid 16 de*abi i l 
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COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA LA DB PRO
VINCIA TOLEDO. 

E l ayuntamiento constitucional de la vi l la dé 
Arenas de S. Pedro, compuesta de 497 vecinos, 
previa automación de esta comisión superior» 
ha determinado establecer uua escuela superior 
Auxiliada de un a.° maestro de la clase eleraen* 
tal , dotando aquella con 4 ° ° ° r*. annales f y la 
plaza del a.° maestro con a,ooo dando á uno y 
otro gratis casa en donde puedan v i v i r ambos. 
E n su consecuencia esta comisión ba acordado 
publicarlo uo solo en el Boletín oficial de esta 
provincia sino también en los de todas lasóle 1 
distrito universitario según lo prevenido en e\ 
articulo a.° titulo 3 .° del real decreto de a3 da 
setiembre del año pasado y a d e * as en la G a c e 
ta del gobierno, convocando opositores á la p r i 
mera de dichas plazas por el térmiuo de 3o dias 
que empezarán á contarse desde el dé la fecha 
de dicha Gaceta; previniéndose que los egerci* 
ciosde oposiciou se han de hacer en esta capital 
a los ocho dias siguientes al de la conclusión de 
aquellos y conforme al programa de que habla 
el art. a a del citado real decreto circulado ya 
por la dirección geueral de instrucción pública» 

Los que aspiren á hacer oposición procura
rán cumpl ir con lo que se les previene én el a r 
t iculo a i del enunciado real decreto. 

Avi la a ; de marzo de 1848.—El presidente» 
Fel ipe Benicio Díaz.—Francisco Javier Carra* 
mol ino, secretario. 

o«sim«o c m c % L d i s t u t o » h aLcaLa dé ü e * abes. 

I 
* Circular. 

E o atención 2 los per juicios y graves in , 

'venietites <|úe se les sigue á lo* pueblos el con
curr i r mensualuiente á la reudícion de cuentas 
de los documentos de protección y seguridad 
pública, ha acordado el Excmo. señor gelé po
lítico de la provincia que esta liquidación se 
practique cada seis meses. 

C u y a disposición participo á los pueblos del 
distrito para* su conocimiento ; previniéndoles 
que dentro de los primeros dias del mes de ju
l io se presentarán en este gobierno c i v i l para l i 
quidar ta cuenta de los primeros seis meses del 
corriente año. 

Alcalá de Henares 9 de a b r i l de 1848.»—Cele»* 
domo Bada. 

P A R T E N O O F I C I A L 

¿ N U N C I O S , 

Con la autorización competente el ayuntamiento 
constitucional de la villa de Ilíescas, saca á pública 
subasta la demolición y materiales del edificio ruinoso 
que fue capilla del Salvador y pertenece á sus veci
nos, la que endrá lugar el dia 25 del corriente en las 
salas capitulares de dicha villa, admitiéndose propo
siciones sobré la cantidad de 7,700. rs. en que se ha
llan tasados los materiales, descontados los gastos de 
demolición; dándose principio al remate desde las do
ce á las siete de la tarde del referido dia. Él pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en la secreta
ría de ayuntamiento! 

E n la villa de Pozuelo de Atafcon, se subastan 
las obras de la casa tienda» fuente pública, y camp 
santo bajó el pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento y para el 
segundo remate está señalado el dia 23 del presen e 
toes á h«once dé su mañana en sus ce<as cons;noriales. 

C E R C A D O » 

Múdrid 17 de abtit 

Trigo de 44 á 51 rs. vrt. fanega 
Cebada de í 7 á 20 id. id. 
Aceité dé 5o í ¿ 6 rs. arroba. 
U . filtrado i 56 id. id. 
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